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Nocaima, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO DIVISORIO PARA VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

DEMANDANTE PABLO ANTONIO PAJARITO GUANA 

DEMANDADA VILMA JANETH CORREA MALAVER 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00025 00 

ASUNTO AUTO ORDENA EMITIR OFICIO 
 

 
La apoderada de la parte actora en respuesta al requerimiento ordenado mediante proveído 
de fecha octubre 23 de 2023, a través del cual se reactivó el proceso, informa que no hizo 
gestión alguna ante la Oficina de Registro con relación a la inscripción de la demanda que 
se comunicaba mediante oficio 210 de fecha abril 29 de 2021, por cuanto ya existía 
inscripción de demanda ordenada por este mismo despacho dentro del proceso de 
pertenencia con radicado 2021 00026. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y si bien se ordenó el requerimiento a la oficina de Registro 
como lo anota la apoderada, no se emitió oficio alguno por cuanto no obraba la constancia 
de radicación del mencionado oficio de inscripción No. 210, ni nota devolutiva de éste, 
entonces mal podría efectuarse un requerimiento cuando no se había recibido orden alguna 
en la Oficina de Registro. 
 
La circunstancia de la no entrega del oficio de inscripción al destinatario solo se pone en 
conocimiento del despacho hasta ahora.  
 
Así las cosas y siendo necesaria la inscripción de la demanda, se dispone, que por 
Secretaría se emita el oficio respectivo con destino a la Oficina de Instrumentos públicos 
de Facatativá. 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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